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RESOLUTIVO DEL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL PRIMER CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA AGUASCALIENTES, RELATIVO AL 
PROGRAMA DE ACCIÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
AGUASCALIENTES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AGUASCALIENTES 
en términos del Acuerdo CG-R-47/24 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL. 
 
En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., reunido el Primer Pleno Extraordinario del Primer Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática Aguascalientes, el día 15 de diciembre de dos mil 
veinticuatro, en la modalidad virtual, a través de la plataforma zoom videoconferencia en el 
vinculo https://us02web.zoom.us/j/83744275027, aprobó por unanimidad en términos del 
Acuerdo CG-R-47/24 del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, el siguiente: 
 

 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA   

AGUASCALIENTES  

 

El Partido de la Revolución Democrática Aguascalientes tiene la convicción de que es posible 

alcanzar el Aguascalientes que todas y todos merecemos, para lo cual, propone a la ciudadanía 

construir, mediante el diálogo incluyente, modelos de administración pública de desarrollo con 

una orientación socialdemócrata, con el fin de crear soluciones a los principales problemas del 

Estado con diferentes miradas, escuchando a todos los sectores, privilegiando la diversidad de 

opiniones y la unidad en los programas.   

Aguascalientes es un estado con grandes avances y mucho por desarrollar sus capacidades en 

materia económica, cultural, social y ecológica.  

Según la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2022 INEGI, hubo un aumento en 

la desigualdad social atribuido principalmente a que los programas sociales federales no están 

focalizados en las clases más vulnerables. Además, la desigualdad priva también de la seguridad 

social ya que al no existir viabilidad laboral formal se incrementa la informalidad sin tener acceso 

a la salud pública.  

Las nuevas realidades obligan a una discusión profunda para dar respuestas eficientes y efectivas. 

Para tal efecto nuestro programa se define igualitario, feminista, verde, libertario, democrático, 

socialdemócrata y vindica el bienestar como un estado al que todas las personas tienen derecho, 

sin discriminación de ningún tipo o condición. 

https://us02web.zoom.us/j/83744275027
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El PRD Aguascalientes, como entidad de interés público, refrenda su compromiso con la sociedad, 

y propone un Modelo Socialdemócrata de desarrollo para poner a Aguascalientes en un mejor 

avance económico, social, científico y tecnológico; caminar en el combate de la pobreza en sus 

diferentes niveles presentes en comunidades y municipios; reducir sustancialmente la 

desigualdad social; hacer realidad el respeto a las leyes, combatir la impunidad, la corrupción y 

reconstruir la seguridad; alcanzar la plenitud de los derechos para todas las personas; proteger el 

medio ambiente y el bienestar animal; garantizar las libertades, y fortalecer la democracia.  

Nuestra propuesta articula un Sistema Democrático de Bienestar capaz de promover el desarrollo 

y ejercer efectivas funciones productivas y reguladoras del mercado. Una economía social y 

solidaria, que crezca de modo permanente y garantice que la riqueza estará justamente distribuida 

mediante el empleo digno, el salario constitucional y políticas sociales universales. Una agenda 

verde para impulsar la transición de la economía nacional y local hacia la sostenibilidad con 

energías renovables. Una sociedad democrática y participativa, consciente de sus derechos y 

obligaciones para construir un sistema político parlamentario. Luchar contra la impunidad, el 
crimen y la inseguridad para alcanzar la justicia y la paz. 

Desde una visión centro izquierdista, buscamos un modelo que priorice: 

• La democratización de la economía para el bienestar social e individual basado en la 
Prosperidad Redistributiva y Equitativa. 

• La vindicación de las Mujeres como Sujetas de Derechos Plenos, aspecto central de la 
instauración de un Aguascalientes de derechos y la democratización de la sociedad. 

• La puesta en acción de una Agenda Verde para construir una sociedad y una economía 
sostenible, mediante una cultura ambientalista que contribuya masivamente a mitigar y 
adaptarnos al cambio climático. 

• La búsqueda por la erradicación de la pobreza y el combate frontal de la desigualdad 
social. 

• La vindicación de la Justicia Democrática y Libertaria con la reconstrucción de un Estado 
Democrático de Derecho y el régimen político Parlamentario ético, con sentido de 
responsabilidad, honestidad, transparencia y rendición de cuentas. 

• Un Aguascalientes con Justicia y Paz, haciendo realizable la Reconstrucción del Tejido 
Social, con una estrategia de la aplicación honesta de la ley. 

Este programa del PRD Aguascalientes es un compromiso con la sociedad aguascalentense y desde 
una visión centro izquierdista que se enfoca en la solución de las desigualdades y rezagos. 
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ECONOMÍA CON PROSPERIDAD Y BIENESTAR PARA TODAS Y TODOS 

 

La prosperidad y el bienestar general se alcanzarán con políticas que democraticen la actividad 

económica del estado, que se redistribuya el ingreso estatal para hacer posible un crecimiento con 

equidad, igualdad y bienestar. Estas condiciones se alcanzarán con base en la existencia de 

empleos dignos y salarios justos, junto a otras políticas sociales que activen y promuevan las 

capacidades productivas de las personas. Con esta estrategia se activará productivamente el 

máximo de recursos humanos y naturales, muchos de los cuales quedaron, durante mucho tiempo, 

fuera del sistema productivo local, ello, a causa de intereses personales de anteriores gobernantes 

locales y federales. 

Nuestro modelo vindica una economía de mercado con responsabilidad social, en donde el estado 

cumple con su papel de rector de la economía y promotor del desarrollo; una economía de 

mercado en la que participa una iniciativa privada vigorosa, una amplia pluralidad de productores 

de la economía social y empresas públicas financieramente sanas y con altas capacidades 
productivas. 

Postulamos un modelo económico que promueva inversiones privadas productivas y generadoras 

de empleos; que oriente el capital financiero hacia la productividad y el crecimiento. Sostenemos 

que una economía de mercado en un gobierno socialdemócrata promueve la industrialización 

sustentable a través de la innovación científica y tecnológica en todas las áreas y especialmente en 

la del conocimiento, la educación, las comunicaciones, la medicina, la información. Nuestra 

estrategia pone énfasis en la reactivación de los sectores agropecuarios, rompiendo con el círculo 

vicioso de la dependencia alimentaria del exterior; terminar con la precariedad productiva y así, 

poner énfasis en la vida de los pequeños sectores de producción privada, y ejidal, cooperativos, y 

pueblos originarios. 

La socialdemocracia en la economía pone énfasis en generar valor agregado de los productos 

locales y nacionales; articula y enlaza cadenas productivas; vincula el sistema educativo y de 

investigación científica con la producción y preserva el criterio de un desarrollo sustentable y 

sostenible. La estrategia económica que el PRD Aguascalientes impulsa, tiene como cometido el 

bienestar general, el progreso y la justa distribución de la riqueza con base en tres criterios 

fundamentales: a) creación de empleos, b) salarios constitucionales y c) políticas sociales 
universales. 

La propiedad privada, la social y la pública están consagradas en la Constitución. Todos los 

productores económicos tendrán el respaldo de la seguridad jurídica, para eliminar las 

incertidumbres y generar confianza en la economía local. 
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Para construir una economía con crecimiento sostenido, sustentable y prosperidad para todas y 
todos, se proponen las siguientes acciones: 

 

PRODUCTIVIDAD CON EQUIDAD 

 

Diseñar y poner en práctica un plan estatal  para el desarrollo de la educación con calidad y 

excelencia para el impulso a la divulgación e investigación científica y tecnológica; integrando 

desde sus facultades legales, áreas de estudio prioritarias como la investigación básica y aplicada 

(inteligencia artificial); creación de tecnologías de punta en materia de información, 

comunicaciones y medicina; la investigación y el desarrollo de las ciencias sociales como la 

historia, la filosofía, la economía, las investigaciones y el desarrollo para la transición energética, 

las energías renovables hidráulicas, eólicas y fotovoltaicas. 

Priorizar un programa estatal educativo, para que las y los trabajadores alcancen un nivel mínimo 

de escolaridad promedio de 12 años (estudios de preparatoria), y capacitación en sistemas 
productivos de alta tecnología. 

Instaurar un sistema para la detección y apoyo para la niñez y juventud, de talento e inteligencia 

excepcionales, en las áreas de ciencia inventiva, tecnología, ciencias sociales, arte y cultura. 

Construir un acuerdo entre el estado, empresas y las personas trabajadoras, aplicable en cada uno 

de los centros de trabajo, que vincule el aumento de la productividad al justo incremento salarial. 

Promover una estrategia para modernizar tecnológicamente a la industria local, disminuir la 

dependencia de las importaciones de bienes de capital. Así, mediante la creación de industrias que 

sustituyan importaciones, se logrará dinamizar el mercado interno, insertar a nuestro estado en 

el mercado internacional de las nuevas tecnologías y al mismo tiempo, resolver desequilibrios 

económicos regionales. 

 

ECONOMÍA SOCIAL, INTEGRADA Y SOSTENIBLE 

 

Impulsar la articulación de las cadenas productivas de los sectores primarios, con el secundario y 

terciario; de modo que los productores de materias primas, establezcan relaciones justas de 

intercambio comercial con los otros sectores y se beneficien de la escala creciente del valor 
agregado. 
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Diseñar y promover un plan nacional para la transición de una economía exportadora de materias 

primas, hacia otra exportadora de productos manufacturados, poniendo especial énfasis en los 

productos derivados del desarrollo de la tecnología de punta. Este plan buscará articular el 
mercado interno al mercado exterior.  

Diseño y promoción de un plan de reconversión industrial y agropecuaria, hacia una economía 

sostenible y consumidora de energías limpias. Este plan incluirá la transición del transporte 

público y del sistema de transporte privado hacia la electromovilidad. 

 

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SECTOR AGROPECUARIO 

 

Impulsaremos un plan para el crecimiento de las inversiones públicas, privadas y sociales en la 

producción de alimentos. Para nuestro estado resulta estratégico que junto a los grandes 

inversionistas incorporemos al acceso al crédito a las medianas y pequeñas personas productoras, 

a las asociaciones ejidales, comunales, empresas sociales y cooperativas. 

Promover la agricultura productiva y moderna con una estrategia de uso sustentable del agua, 

recurso cada vez más escaso en nuestra entidad por su alto nivel de estrés hídrico, por la 
sobreexplotación de acuíferos y el cambio climático. 

Promover la asociación entre pequeños propietarios, ejidos, comunidades y cooperativas, con 

inversión pública y privada, para la introducción de infraestructura y equipamiento, nuevas 

tecnologías, y desarrollo de productos agrícolas de alto valor y con fuerte capacidad de 
exportación. 

Proporcionar certidumbre jurídica y apoyo técnico a la ganadería diversificada con estrategias de 

conservación, aprovechamiento y desarrollo de nuevos mercados. 

Evitar la producción de biocombustibles de origen agrícola y, por tanto, la competencia por la 

tierra y el agua, la escasez de alimentos, la expansión directa o indirecta de la frontera 

agropecuaria y la destrucción de la biodiversidad. 

Transformar los subsidios al campo en instrumentos eficaces de política pública, que pongan un 

alto a la precariedad y la reproducción de la pobreza; ello, mediante las actividades sostenibles y 

altamente productivas, que permitan la restauración ecológica, conservación de la biodiversidad, 

lucha contra el calentamiento global.  

Reimpulsar la convergencia de la propiedad de parcelas ejidales con la pequeña propiedad, en 

materia de crédito, fomento y productividad. 
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LAS MUJERES COMO PERSONAS DE DERECHOS PLENOS 

 

Reconocemos la lucha de las mujeres y abrazamos el movimiento feminista que, desde todas las 

trincheras, ha dado pauta a la armonización y creación de leyes que garantizan el acceso pleno al 
ejercicio de sus derechos y a la construcción de una sociedad igualitaria y democrática. 

En la construcción de la historia y de la consolidación de la democracia, las mujeres han sido 

partícipes de las luchas políticas de nuestro país. Más del 50% de la población en Aguascalientes 

son mujeres, lo cual nos lleva de manera natural a entender, que el ejercicio de la democracia en 

cualquier no puede darse sin la participación activa y eficaz de las mujeres. Todos los derechos de 
las mujeres son derechos humanos y deben garantizarse y ejercerse durante todo su ciclo de vida. 

La igualdad sustantiva, como principio rector de los derechos de las mujeres de todas las edades, 

condiciones e identidades de género, obliga al Estado a adoptar todas las medidas políticas, 

administrativas, legislativas, presupuestales, judiciales, sociales y culturales, a través de la 
armonización y creación de leyes y de políticas públicas de manera obligatoria. 

La transversalidad de la perspectiva de género y la promoción de la paridad, deben ser políticas 

de Estado y de cada uno de las entidades federativas, como consecuencia de la vinculación 

de nuestro país con los tratados internacionales en esta materia; así como el compromiso 
para la construcción de la ciudadanía de las niñas y adolescentes. 

El principio de la no discriminación significa que todas las mujeres deben gozar de todos y cada 

uno de sus derechos de manera holística e interdependiente, que impida cualquier forma de 

exclusión o marginalidad. Promovemos el reconocimiento de la ciudadanía de las mujeres y 

entendemos que el acceso a una vida de dignidad e igualdad plena, implica la eliminación de 

cualquier tipo de violencia, sea física, psicológica, sexual, económica, patrimonial u obstétrica; o 
de modalidad familiar, laboral, educativa, institucional, comunitaria, política y feminicida. 

 

TRANSVERSALIDAD EN LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y PARIDAD 

 

Promover la institucionalización de la perspectiva de género como la visión política, científica y 

analítica mediante la cual se erradique la discriminación y exclusión por razón de género; será 

indispensable para el diseño de las políticas de gobierno, para el diagnóstico, evaluación, 

planeación, decisión, ejecución y control transversal de las acciones para la igualdad sustantiva en 
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cada una de las dependencias, instancias y del quehacer político, así como las directrices para que, 

las empresas y todas las instituciones del ámbito privado, asuman el principio constitucional de 

paridad en todo a fin de garantizar el acceso y la participación de las mujeres en todos los espacios 
de toma de decisión. 

Fomentar la participación real de la sociedad en el respeto, defensa y vigencia de los derechos 

humanos de las mujeres, mediante políticas educativas, acciones afirmativas, y en la aplicación de 

un marco jurídico que cubra todos los órdenes de gobierno, para combatir y eliminar los 

estereotipos e imágenes sexistas y discriminatorias. 

Prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de discriminación hacia mujeres, hombres y 

grupos históricamente vulnerados. Promover los refugios que, desde las instancias 

gubernamentales y la sociedad civil, se constituyen para atender y proteger a las mujeres que son 

víctimas de violencia por razón de género. A su vez fomentar la profesionalización de todas las 

personas servidoras públicas, en el diseño y aplicación de políticas públicas con perspectiva de 

género. 

Sancionar de manera severa la trata de personas, el matrimonio forzado o el fomento del 

concubinato con niñas; así como sancionar y erradicar los usos y costumbres que permiten el 
trueque de niñas por dinero o en especie. 

Impulsar la reparación integral del daño a las víctimas sobrevivientes e indirectas, de los delitos 

perpetrados contra las mujeres, especialmente los suscitados en razón de género. 

Garantizar y promover el pleno goce y ejercicio de sus derechos sexuales y los derechos 

reproductivos de las mujeres adultas. 

Asegurar la incorporación de las mujeres al trabajo remunerado y la garantía a las prestaciones 

sociales, en igualdad respecto de los hombres. 

Promover que todos los planes de desarrollo sean elaborados con perspectiva de género, fundados 

en la igualdad sustantiva y se sometan a una valoración de su cumplimiento. 

Impulsar leyes, programas y políticas públicas dirigidas a prevenir, eliminar y erradicar la 
feminización de la pobreza. 

Garantizar el libre ejercicio de la lactancia materna y la creación de lactarios dentro de las 
instalaciones laborales. 

Garantizar el acceso a la educación sexual desde el nivel básico para la prevención de embarazos 
en adolescentes y enfermedades de transmisión sexual. 
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Garantizar el ejercicio del periodo de licencia por maternidad y lactancia de las mujeres en todos 
los espacios gubernamentales y empresariales. 

Garantizar el libre acceso y de cobertura a los métodos anticonceptivos y preservativos para 
mujeres y hombres. 

Garantizar la gratuidad y el acceso a productos sustentables para una menstruación digna como 
un tema de salud pública.  

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

Garantizar el acceso a las mujeres, adolescentes y niñas, a una vida libre de violencia. 

Aguascalientes deberá adoptar políticas públicas de prevención, erradicación y sanción, para 

combatir la violencia contra las mujeres. Se requiere un enfoque multidimensional, para incidir en 

las numerosas formas que originan la violencia y propiciar la erradicación de la misma en todas 

sus manifestaciones. Nos proponemos actuar para: 

• Cumplir de manera irrestricta los Lineamientos de los órganos electorales sobre prevenir, 
atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

• Cumplir con la iniciativa 3 de 3, a efecto de que ninguna persona violentadora tenga 
espacio en el PRD Aguascalientes. 

• Incluir las capacitaciones en perspectiva de género. 

• Que nuestras agendas sean construidas con una visión prospectiva en donde el punto de 
llegada sea: la desfeminización de los cuidados y la crianza, así como los trabajos 
domésticos y la pobreza, la permanente exigencia de la laicidad de la educación y la no 
intervención de ningún culto religioso en la vida política del país, a efecto de evitar la 
restricción de los derechos políticos y electorales de las mujeres. Aplicación irrestricta de 
los principios constitucionales que tienen que ver con el pleno ejercicio de los derechos 
políticos y electorales de las mujeres. 

• Exigimos la perspectiva de género, como un eje transversal en la aprobación y ejecución 
del Presupuesto de Egresos del Estado. 

• Hacer eficientes las políticas públicas y protocolos utilizados al momento de activar la 
Alerta Ámber. 
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• Legislamos y legislaremos siempre por la progresividad de los derechos humanos de las 
mujeres. 

 

Las personas afiliadas al Partido de la Revolución Democrática Aguascalientes, así como sus 

dirigencias y representantes populares, asumimos, con base en nuestra vocación igualitaria, el 

respeto y obligación a llevar a cabo todas nuestras acciones y programas bajo los principios de 

igualdad sustantiva, perspectiva de género, transversalidad y progresividad de los derechos. 

El PRD Aguascalientes desde su convicción ha impulsado la igualdad sustantiva, misma que 

asumimos como la igualdad de hecho o material por oposición a la igualdad de derecho formal. Es 

por ello que luchamos por modificar las circunstancias que impiden a las mujeres el pleno ejercicio 

de sus derechos y el acceso a las oportunidades a través de medidas estructurales, legales y de 

política pública, por lo que entendemos que el objetivo de la igualdad sustantiva es la eliminación 

de la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres, a través de nuestra lucha constante 

reflejada en decisiones, entendiendo que el fin último es una vida que en los aspectos políticos, 
culturales, económicos, sociales y cualquier otro sean libres de violencia y discriminación. 

La perspectiva de género como una herramienta conceptual que permite visibilizar las 

desigualdades con base en el sexo que se han construido cultural y socialmente entre hombres y 

mujeres, por lo que el PRD Aguascalientes pugnará por la eliminación de la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas.  

En este sentido promovemos la igualdad sustantiva, el reconocimiento y la progresividad de los 

derechos humanos de las mujeres, para contribuir a la construcción de una sociedad más justa en 

donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, igualdad de derechos y oportunidades 

que permitan acceder al ámbito económico, social, de la representación política y la toma de 

decisiones. 

En ese tenor para el Partido, la transversalidad es una estrategia para contribuir al logro de la 

igualdad entre los géneros, así como visibilizar las múltiples discriminaciones de las mujeres. Nos 

obliga a reconocer la existencia estructural y de hecho respecto a la desigualdad entre mujeres y 

hombres, es por ello que entre nuestros postulados más importantes se impulsa la incorporación 

de la perspectiva de género en todas sus acciones y programas, con el objetivo de valorar las 

implicaciones que tiene para las mujeres la discriminación y que el problema de la desigualdad de 

género es multifactorial y multicausal, por lo cual debe ser atendido de manera integral, 

potencializando para ello la participación de las mujeres en todos los ámbitos, tomando en cuenta 
la interseccionalidad. 

En todo momento, en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular, respetará y 

aplicará la paridad de género, consistente en el reconocimiento como uno de los propulsores 
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determinantes de la democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad en el ejercicio del poder en la 

toma de decisiones, en los mecanismos de participación y representación social y política, así 

como, en las relaciones familiares al interior de los diversos tipos de familias, en las relaciones 

sociales, económicas, políticas y culturales, para lograr erradicar la exclusión estructural de las 

mujeres.  

Se garantizará que el contenido de la propaganda política referente al PRD Aguascalientes, no 

contenga actos de discriminación, para ejercer cualquier tipo de violencia de género o de recurrir 

a expresiones que degraden, denigren o discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, 

candidatas, al Partido o a personas, instituciones públicas o privadas. 

El Partido de la Revolución Democrática Aguascalientes lucha por la eficacia jurídica y la defensa 

de los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de todo tipo y 

manifestación de violencia y no discriminación; exigimos al Estado la necesidad de tomar acciones 

de prevención, erradicación y sanción para combatir la violencia contra las mujeres mediante la 

tipificación de conductas que han sido toleradas e incluso invisibilizadas, en el marco de los 

instrumentos internacionales y nacionales sobre los derechos de las mujeres, dado que la violencia 

es una de las violaciones de los derechos humanos más graves, extendidas, arraigadas y toleradas 
en el mundo. 

Se fomentará la capacitación y promoción de la cultura, educación, salud, derechos ecológicos, 

derechos medioambientales, comunicación con organizaciones de la sociedad civil, apoyo a causas 

o movimientos sociales que tengan una visión progresista y democrática, con principios de 

izquierda, capacitación electoral, formación política, fomento de proyectos productivos, ciencia y 

tecnología para obtener un adecuado liderazgo y empoderamiento con perspectiva de género de 

las personas militantes del partido, hombres y mujeres, lo que permitirá una adecuada promoción 

de la participación política, su postulación y acceso a cargos de elección popular así como de 
dirección y de representación de partido.  

Se realizará la creación de planes de atención específicos y concretos que estén dirigidos a 

prevenir y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, por lo que, de 

manera enunciativa y no limitativa se: 

• Diseñarán herramientas que garanticen el cumplimiento del principio de la paridad de 
género en el ejercicio de los derechos políticos electorales, el ejercicio de las prerrogativas 
otorgadas constitucionalmente para el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, el 
respeto a los derechos humanos de las mujeres, así como la identificación de casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género a efecto de denunciarlos. 

• Garantizarán que los protocolos, mecanismos y, en general, todas las actuaciones y 
documentos relacionados con la atención de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, cuenten con un lenguaje sencillo, accesible, incluyente, de fácil 



  

 

Página 11 de 28 
 

comprensión y considerando los diversos perfiles socioculturales. 

• Brindará capacitación electoral y educación cívica a toda la estructura partidista desde la 
perspectiva interseccional, intercultural y de género, con enfoque de derechos humanos. 

• Implementarán campañas de difusión sobre las acciones, medidas y mecanismos para 
prevenir la violencia política contra las mujeres en razón de género, a través de medios de 
comunicación electrónica u otros de fácil acceso. 

• Formalizará la capacitación del funcionariado partidista en materia de igualdad de género 
y no discriminación y participación política de grupos en situación de discriminación. 

 

Las mujeres ejercerán sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, tal como lo 

establece la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia Para el Estado de 

Aguascalientes, y las demás leyes aplicables a la materia, desde el enfoque de la progresividad de 
los derechos humanos. 

 

AUTONOMÍA ECONÓMICA 

 

Impulsar la eliminación de la discriminación, la pobreza y la explotación como impedimentos de 

la autonomía económica de las mujeres.  

Generar los mecanismos necesarios para garantizar la emancipación financiera de las mujeres, 

promover su inclusión industrial, empresarial y económica, a través de proyectos productivos, 

políticas públicas y acciones de gobierno que permitan la asignación de recursos financieros 

destinados a aumentar el acceso de las mujeres a préstamos y otras formas de crédito financiero, 

principalmente a favor de mujeres indígenas, afromexicanas y/o con discapacidad o 
pertenecientes a poblaciones prioritarias. 

 

DERECHOS LABORALES 

 

Impulsar las acciones para que se garantice el acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, 

así como para que se aplique el principio de igualdad de remuneración por un trabajo de igual 
valor; y aquellas encaminadas a reducir la brecha salarial por razón de género. 
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Pugnar por el reconocimiento de los derechos laborales de las mujeres en todos los centros de 
trabajo, en especial de las maquilas. 

Garantizar la seguridad de traslado de las mujeres trabajadoras, con especial atención a las de 
zonas rurales y comunidades alejadas a la zona capital. 

Pugnar por el reconocimiento de los derechos laborales de las trabajadoras del hogar. 

 

PARIDAD EN TODO 

 

Nuestro partido cumplirá de manera irrestricta los lineamientos de ley para prevenir, atender, 

sancionar, reparar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género; a fin de 
cumplir a cabalidad los derechos políticos electorales de las mujeres. 

Impulsaremos la igualdad sustantiva y la paridad en el acceso a cargos de representación política 

y de gobierno. 

Promoveremos la articulación con diversos colectivos de mujeres para trabajar en agendas 

comunes que hagan posible una mayor participación de las mujeres en diferentes esferas del 

poder político. 

Incentivaremos aquellas políticas públicas que den la máxima prioridad al logro de la igualdad 

sustantiva de género. 

Promover acciones que contribuyan a la construcción y consolidación de una democracia más 

plural e incluyente a través de una transformación social y cultural basada en el reconocimiento 
de las diferencias. 

 

DERECHOS SEXUALES 

   

Garantizar como derecho humano, la libertad de las mujeres para ejercer plenamente su 

sexualidad de forma libre, autónoma e informada. 

Sancionar todos los delitos que trasgredan el derecho de las mujeres a ejercer plenamente su 

sexualidad. 
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Promover la educación sexual, sin estigmas y prejuicios religiosos. 

Fomentar la prevención y el combate a todas las formas de violencia que impidan el libre ejercicio 

de la sexualidad. 

 

DERECHOS REPRODUCTIVOS 

 

Impulsar programas y políticas de salud reproductiva de las mujeres para promover su autonomía 

y capacidad de decisión. 

Impulsar una nueva salud reproductiva con información y acceso de las mujeres a medios de 

planificación familiar libres de estigmas.  

Poner especial énfasis en la prevención y erradicación de embarazos en adolescentes. 

 

DERECHO AL USO DEL TIEMPO Y CUIDADO DIGNO 

 

Pugnar por la desaparición de la doble o triple jornada para que las mujeres puedan gozar de los 

derechos a la recreación, cultura, artes, y todas aquellas materias necesarias para concretar su 
proyecto de vida. 

Pugnar por la abolición de la división sexual del trabajo, que se manifiesta en el trabajo doméstico 

no remunerado, el cuidado a las personas ancianas, con discapacidad o enfermas, a costa de los 

tiempos que las mujeres deben dedicar para su descanso, recreación, ocio, el tiempo libre, 
indispensables para el libre desarrollo de la personalidad y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Promover la democratización y corresponsabilidad de las tareas domésticas y del cuidado de la 

familia, pues siguen recayendo exclusivamente en las mujeres. 

 

ACCESO A LA CIENCIA Y A LA TECNOLOGÍA 

Fomentar la participación de las mujeres en la investigación científica; así como garantizar la 
igualdad de la remuneración por su trabajo y promoción de escalafones. 
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Fomentar programas de incentivación vocacional científico-tecnológicos en niñas, y mujeres y 
promover la presencia de mujeres en el sector digital. 

Promover reformas legislativas y presupuesto público para: 

• Programas escolares que incluyan desde la educación básica, estimulación de la 
investigación científica con perspectiva de género. 

• Exigir un mayor número de plazas de trabajo en puestos de investigación científica para 
mujeres. 

• Becas dirigidas para promover investigadoras y científicas; y acceso igualitario a las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

• Etiquetar recursos públicos a favor de programas que fomenten el conocimiento de 
tecnologías de la información y comunicación, así como para la infraestructura que 
garantice el acceso a internet en las comunidades rurales e indígenas. 

 

EQUIDAD Y DERECHOS: EL ROL DE LOS HOMBRES EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA IGUALDAD 

DE GÉNERO 

Si bien, la discriminación suele ser más visible hacia grupos históricamente vulnerados como las 

mujeres, las personas indígenas y de la diversidad sexual, los hombres también pueden enfrentar 
formas específicas de discriminación.  

La discriminación hacia los hombres en México y en Aguascalientes, aunque menos discutida, es 

real y está profundamente arraigada en los estereotipos de género y las expectativas sociales. 

Abordar estas formas de discriminación no solo beneficia a los hombres, sino que también 

promueve una sociedad más igualitaria, donde todas las personas puedan desarrollarse 

plenamente, libres de prejuicios y barreras. 

Por ello, el PRD Aguascalientes también trabajará para combatir estas formas de discriminación, 

tales como:  

• Estereotipos de género que incluyen la estigmatización de la vulnerabilidad emocional y 
los roles rígidos de masculinidad, por mencionar algunos.  

• Desigualdad en custodias y derechos parentales. 

• Discriminación en salud, particularmente en la atención psicológica para hombres.  

• Penalización del ejercicio pleno de la paternidad, en aspectos como permisos de 
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paternidad significativamente más cortos que los de maternidad, que refuerzan la idea de 
que el rol principal del hombre no está en el hogar y perpetúa la desigualdad de género en 
el cuidado infantil. 

• Invisibilización de hombres víctimas de abuso sexual, quienes enfrentan una doble 
barrera: la falta de reconocimiento social de este problema y la ausencia de protocolos 
específicos. 

 

Aunque los hombres suelen ser vistos principalmente como perpetradores de violencia, también 

pueden ser víctimas de diversas formas de violencia y enfrentar barreras específicas para disfrutar 

de una vida libre de esta problemática. Estos problemas están profundamente relacionados con 

los estereotipos de género, la normatividad social tradicional y las dinámicas estructurales de 
poder.  

Es por ello que el PRD Aguascalientes, comprometido con la lucha para erradicar todas las formas 

de violencia, trabajará para erradicar estas problemáticas, tales como: invisibilización como 

víctimas de violencia por la estigmatización social; aunque menos frecuente que en el caso de las 

mujeres, la violencia intrafamiliar y en relaciones de pareja; la violencia en espacios públicos y 

comunitarios; presión para cumplir con roles de género tradicionales; falta de educación 

emocional; la exposición a la violencia estructural; así como normas culturales que perpetúan la 

violencia, tales como la aceptación cultural de la violencia masculina y la falta de programas 

preventivos dirigidos a hombres. 

Reconocer y abordar las formas específicas de discriminación y violencia que enfrentan los 

hombres, no solo beneficia a quienes las padecen, sino que enriquece la lucha por la igualdad de 

género. Al promover una equidad que incluya a todas y todos, se desafían los estereotipos dañinos 

que perpetúan las desigualdades entre hombres y mujeres, y se fomenta una cultura de respeto y 

corresponsabilidad en la que ninguna persona, sin importar su género, quede excluida de sus 

derechos ni de la posibilidad de vivir una vida libre de violencia. 

 

LIBRE DERECHO A LA PERSONALIDAD 

 

EL DERECHO A LA PERSONALIDAD Y A LA DIFERENCIA.  

El PRD Aguascalientes es un partido que se apoya en la razón, la ciencia, el conocimiento y la acción 

política constructiva; reconoce que la sociedad mexicana rechazará las imposiciones, sean 
morales, ideológicas y/o políticas. 
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En tanto, la pluralidad, la tolerancia y la apertura afirman nuestro rumbo. Son principios 

indudablemente democráticos, que parten de reconocer a los otros con los mismos derechos a la 

libertad, la razón y el entendimiento que tenemos todas y todos. Estos principios son antítesis del 
dogmatismo, la cerrazón, el absolutismo y el totalitarismo. 

Como partido político de centro izquierda, el PRD se apoya de la libertad política para disminuir -
en los hechos- la desigualdad social. 

 

LA LUCHA POR LA IGUALDAD, LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LA DIVERSIDAD SEXUAL. 

El reconocimiento de los derechos de las personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis, 

Transgénero, Transexuales, Intersexuales, Pansexuales, Queer, No binarias y Más (LGBTTTIPQ+), 

es una bandera libertaria del PRD Aguascalientes, lo que nos afirma como un partido progresista 

y democrático. 

El rechazo a cualquier forma de discriminación, la condena a los crímenes de odio contra las 

comunidades de la diversidad sexual, son parte de nuestro quehacer permanente; toda persona 

que represente al partido en las curules legislativas buscará que en Aguascalientes se consolide 

una sociedad civilizada y de derechos para todas las personas. Nuestro Partido, en este proceso de 

transformación hacia una visión socialdemócrata, debe potencializar esos logros del pasado y 

reforzar, como ente político, la progresividad de derechos y la igualdad sustantiva; para que las 

personas de la diversidad sexual puedan gozar de los mismos derechos que el resto de la 

población. 

El PRD Aguascalientes congruente con sus principios, garantizará la participación política de las 

ciudadanías diversas, mediante la inclusión de personas LGBT+ en las estructuras orgánicas del 

partido. Aunado a que todo representante partidista tendrá la legitimidad del partido para llevar 

a cabo proyectos sociales con el activismo social; pues son y serán nuestros aliados y aliadas, para 
realizar sinergia en el trabajo territorial, siempre en favor de la gente.  

El PRD Aguascalientes se compromete a seguir proponiendo políticas públicas y legislativas, 

encaminadas a erradicar todas las formas de discriminación  y generar, junto con nuestros 

representantes populares y dirigencias partidarias, un cambio cultural que visibilice las 
problemáticas que siguen enfrentando las personas no heterosexuales de nuestro estado. 

Continuaremos luchando por leyes que garanticen que en Aguascalientes todas las personas 
gocemos de los mismos derechos.  
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AGENDA VERDE 

Desde la óptica del centro izquierda, el PRD Aguascalientes expresa su convicción progresista a 

favor de la recuperación y preservación medioambiental, causa indispensable para la 

conservación del planeta, su biodiversidad, y la propia especie humana; para el mejoramiento y 

disfrute de la vida. Fomentar y desarrollar políticas que permitan un desarrollo social y económico 

amigable con el medioambiente, para un buen vivir en armonía y terminar, a la brevedad, con la 

amenaza a la existencia del ser humano. 

Por ello, proponemos un tratamiento integral y transversal del tema. Un programa que impulse 

un modelo de desarrollo económico social, sostenible y sustentable, un compromiso y accionar 

internacional en favor de la causa medioambientalista, el impulso de la cultura ciudadana 
responsable, y diversas acciones en favor de esa Agenda Verde estratégica. 

Asumimos el compromiso de impulsar reformas legislativas y políticas públicas para un modelo 

de desarrollo armonioso con el medio ambiente, para frenar el cambio climático y asumir una 

actitud cotidiana ante la vida, en el mismo sentido responsable con nuestro entorno y con las 
futuras generaciones. 

Impulsar las medidas necesarias para cumplir con la reducción de la emisión de gases de efecto 

invernadero, y con ello aminorar los efectos del cambio climático. 

Cumplimiento de los Tratados en materia de derechos medioambientales y contra la 

contaminación del planeta. Para ello impulsaremos la gestión Integral de impactos ambientales y 

de contaminación, con especial atención en el agua, el aire limpio y manejo de la basura.  

Impulsar el cumplimiento de las entidades a las obligaciones establecidas en los diversos Tratados 

y Convenciones Internacionales, que buscan la conservación del medio ambiente. Desde el 

Convenio sobre la biodiversidad biológica, hasta la Convención sobre la prohibición del desarrollo, 

producción y almacenamiento de armas químicas, pasando por el reciente Acuerdo COP26 

(noviembre 2021), firmado en Glasgow, Escocia, contra la deforestación y la degradación del suelo, 

y por la recuperación de los ecosistemas. 

Luchar porque se atienda la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con sus 17 objetivos y 169 

metas universales, abarcando sus 3 dimensiones: social, económica y ambiental. Y de ellas 

enfatizar: Objetivo 2, poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura sostenible; O11, lograr que las ciudades y los asentamientos 

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles; O13, adoptar medidas urgentes para 

combatir el cambio climático y sus efectos; O15, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar 

contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de 

biodiversidad. 
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TRANSICIÓN PRIORITARIA HACIA ENERGÍAS LIMPIAS Y RENOVABLES 

Acompañar a las autoridades federales como entidad federativa a transformar el sistema 

energético centralizado, buscando la extinción gradual del uso de energías de origen fósil, de 

hidrocarburos como combustibles, estableciendo meta cero para 2045. En su lugar usar gas 

natural como energético de transición, eliminando el venteo y las emisiones fugitivas (metano). 

Así como priorizar el desarrollo y uso de energías limpias y renovables: hidráulicas, solares, 
eólicas.  

Promover políticas públicas que permitan la transición energética del uso de energías fósiles a las 

energías renovables mediante el apoyo de la investigación científica y tecnológica y una 

planificación que ordene dicho cambio, para evitar las crisis energéticas que se está viviendo en la 
era actual del impulso a la economía verde.  

Diseñar un plan de investigación científica y tecnológica para la búsqueda de soluciones que 

mitiguen la emisión de GEI en los domicilios familiares, la industria, la producción agropecuaria, 

el transporte, la industria eléctrica y la de hidrocarburos. Diseño de los esquemas más rentables 

de generación de energía renovable, con dos perspectivas: la primera, se refiere a investigaciones 

que busquen soluciones adecuadas y rentables para la conversión de las termoeléctricas hacia el 

consumo de gas natural; el problema de la intermitencia de las energías eólicas y fotovoltaicas, y 

del almacenamiento de la energía que generan; la segunda, para fortalecer la investigación y 

aplicación comercial del hidrógeno verde; crear las condiciones para investigar y experimentar 

con la fisión del torio, la industrialización del litio, y la valoración de la producción de energía 

nuclear; y los desarrollos para la adopción de la electromovilidad como alternativa para el 

transporte. 

Políticas de saneamiento y prohibición de proyectos depredadores de mantos acuíferos y 

afluentes de agua. 

Lucha por establecer desde el Estado, el derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico, en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, de acuerdo con 

el Art.- 4° Constitucional. Asimismo, pugnamos por una estrategia y sus políticas inherentes, a fin 

de emprender el saneamiento de nuestros cuerpos de agua.  

Desarrollar proyectos para restaurar cuencas prioritarias profundamente degradadas. 
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TRATAMIENTO Y RECICLAJE DE RESIDUOS SÓLIDOS Y PROHIBICIÓN DE BASUREROS AL 
AIRE LIBRE 

Impulsar normas para evitar embalajes, envases o empaques innecesarios; materiales de desechos 

de las diversas actividades industriales y de servicios; y todo tipo de elementos que se vuelven 

basura. Sobre todo, aquellos que por sus características bioquímicas conllevan un alto potencial 
de contaminación. 

Reducir el desperdicio de alimentos, tanto en la postcosecha como en los circuitos de distribución 

y consumo. 

Promover el reciclaje de residuos sólidos de manera sistemática, desde la cultura ciudadana de 

separación de basura orgánica e inorgánica, hasta la propia acción empresarial de 

reaprovechamiento; para ello, es necesario afinar las regulaciones técnicas, normativas, legales, 

que permitan un tratamiento adecuado, hasta la disposición final.  

Promover incentivos para la recolección y reciclaje de materiales de escaso valor en el mercado, y 

diseñar una política industrial para el reciclaje. 

 

TRATAMIENTO Y RECICLAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y GRISES. URBANIZACIONES CON 

CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD 

Prohibir estrictamente que las infraestructuras de servicios urbanos desagüe a campo abierto, en 

barrancas, o en cuerpos de agua. Construir infraestructura para captar, separar, procesar y reusar 

las aguas residuales. Separar las aguas negras de las grises, incluidas las pluviales. Avanzar en 

disposiciones normativas para la construcción de infraestructura, urbanización de servicios, de 

mediano y largo plazo. 

Conservación, preservación y protección de la biodiversidad y los ecosistemas. Y prohibición total 

de aquellos programas que dañen el medio ambiente. 

Construir una red de corredores biológicos entre áreas naturales protegidas prioritarias, 

estimulándolas con el pago de sus servicios ambientales. 

Garantizar la protección irrestricta de las biosferas y rescate de las que se encuentran en situación 

de devastación. 

Crear un sistema verificable de compensación forestal de las emisiones de carbono de industrias 

prioritarias, como la cementera y la siderúrgica. 



  

 

Página 20 de 28 
 

En cumplimiento del Acuerdo de París, es necesaria la eliminación gradual del uso de carbón de 
origen fósil, gas, petróleo y sus derivados. 

Sancionar de manera rigurosa desde le ley de protección ambiental, a las empresas mineras que 
descarguen residuos a cuerpos de agua, lagos, lechos y ríos. 

Disminuir de manera obligatoria las emisiones de CO₂ de las empresas altamente contaminantes. 

 

FOMENTO DE UNA CULTURA DE CUIDADO AL MEDIO AMBIENTE 

Fomentar la participación social en diversas formas: desde la cultura del ahorro material y 

energético; la separación de residuos y el reciclaje de materiales; el cuidado de agua, flora, fauna 

y aire. 

Promover nuevos patrones alimenticios, desarrollo tecnológico y empresarial, para sustitución 

del ganado y la carne animal, por opciones vegetales o de células madre –carne artificial- con 
nutrientes equivalentes, para reducir así emisión de gases de efecto invernadero. 

Considerar dentro de la matrícula educativa, la materia de principios y acciones a favor del 

cuidado del medio ambiente, como una materia formadora de activistas. 

Promover el ahorro de la energía. 

Crear el protocolo para que toda oficina pública garantice el ahorro de energía. 

Garantizar que aparatos y oficinas gubernamentales apaguen equipos fuera del horario del 

trabajo. Quedando en excepción los hospitales y centros universitarios y de investigación. 

Recuperar la valía de los conocimientos ancestrales y la relación de las personas como parte 

principal de la naturaleza y su relación con el entorno. 

 

POLÍTICA INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS JUVENTUDES 

Impulsar medidas legislativas, económicas y de gobierno para garantizar que las próximas 

generaciones tengan asegurado un futuro en el que no sean víctimas del desastre climático y 

promover la participación activa de las juventudes estudiantes en el desarrollo de proyectos 
enfocados a combatir la crisis climática. 

Reducir la jornada laboral en los centros de trabajo y ampliar el tiempo de trabajo en casa, como 
medidas para disminuir el uso de medios de transporte, y la generación de contaminantes. 
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Impulsar políticas de primer empleo decente y digno. El servicio social; así como las prácticas 

extracurriculares deben ser consideradas como experiencia laboral para las personas jóvenes en 

busca de su primer empleo, quienes recibirán un incentivo económico durante el periodo de 

prácticas o servicio, y el reconocimiento de la laboralización de dichas actividades con la figura de 

“Contrato laboral en prácticas”. 

Combatir la precarización laboral en el sector juvenil, mediante reformas para regular el trabajo 

en plataformas digitales, y que las y los trabajadores sean considerados asalariados y no socios 

autónomos. 

Promover la creación de negocios para las juventudes con financiamiento público, para la 

inversión de capital en economías verdes, ejes de los empleos del futuro, y capacitación en 
aptitudes empresariales, habilidades interpersonales, y adopción de nuevas tecnologías. 

Impulsar la creación del Observatorio Estatal contra el Acoso Callejero con el fin de investigar, e 

impulsar medidas de políticas públicas y legislativas para erradicar y sancionar dicha agresión. 

Impulsar medidas de educación sexual, de prevención de enfermedades de transmisión sexual, de 

anticoncepción, a fin de garantizar una sexualidad responsable y libre. 

Crear una Red Estatal de Hospitales de Salud Mental con enfoque de juventudes y perspectiva de 

género, para combatir la ansiedad y la depresión, así como el consumo de alcohol y drogas ilegales. 

Garantizar Educación de calidad, desde la primera infancia hasta posgrado. Modernizar los 

sistemas educativos con tecnología de punta, hacerlos más inclusivos y participativos. 

Garantizar la conexión gratuita al Internet de todos los planteles escolares y actores educativos. Y 

extender la red a todo el territorio estatal. 

Promover herramientas didácticas digitales de código abierto, y cerrar la brecha digital entre los 

sectores sociales. 

Garantizar la continuidad en capacitación y formación técnica para las y los jóvenes que tienen sus 

carreras académicas truncas. 

Establecer un programa de búsqueda, desarrollo y fomento de talentos juveniles en los ámbitos 
deportivos, científicos, de artes, cultura, protección del ambiente, entre otros. 

Construir un modelo educativo que retenga a las y los jóvenes en el estudio, para que nadie se 

quede atrás, mejore el éxito escolar de todas y todos y ponga freno a la deserción. Promover la 

continuación de los estudios para las personas jóvenes en familias vulnerables. 
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Promover la seguridad y protección de las personas jóvenes en su incorporación al mercado 
laboral. 

Reforzar la presencia de la juventud en el debate de políticas públicas a través de su inclusión en 
mecanismos de participación ciudadana y política. 

 

EL DERECHO A LA CIUDAD, COMBATE A LA SEGREGACIÓN URBANA, Y URBANIZACIÓN 

SOSTENIBLE 

Trabajar por la construcción de una sociedad más justa desde una perspectiva de gestión urbana 

democrática, donde todas y todos sus habitantes puedan disfrutar de la ciudad sin exclusión 

alguna. 

Construir iniciativas de ley que pongan en el debate la creación de una reforma urbana donde la 

ciudad se transforme en el centro de realización de derechos humanos que respete la diversidad 
social, la multiculturalidad y la pluralidad. 

Diseñar políticas multidimensionales que atiendan y reduzcan la segregación a partir del fomento 

de la participación ciudadana en la toma de decisiones en la asignación de inversiones públicas. 

Planificar las cabeceras municipales y capital, canalizando las demandas de vivienda de la 

población a efecto de evitar el surgimiento de asentamientos irregulares, y establecer mayor 

control a la especulación inmobiliaria, para evitar la expulsión de las clases pobres y clases medias. 

Generar programas para garantizar la sostenibilidad para la supervivencia de las personas, que 

posibilite el desarrollo de las sociedades humanas. 

Impulsar políticas públicas que fomente la participación de la ciudadanía en la creación de áreas 

verdes. 

Impulsar el desarrollo del transporte colectivo no contaminante, para mejorarla calidad del aire y 

del agua.  

 

ESTADO DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

 

Garantizar el cumplimiento irrestricto del marco jurídico constitucional y legal. Impulsar una 

cultura del respeto a la legalidad, mediante la enseñanza a las niñas y niños, las y los jóvenes, 
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incluyendo en los planes de estudio, las materias que alienten el civismo, el respeto a la 

Constitución y las leyes, el respeto a los derechos de los demás, la inclusión social, el combate a la 

impunidad. Además, siendo estrictos en la aplicación de las sanciones a quienes violentan la ley.  

Incorporar a los municipios en el fomento a la gobernabilidad democrática desde políticas de 

respeto a las leyes, de igualdad jurídica de todas las personas, de políticas con perspectiva de 
género y de inclusión social. 

Promover los derechos humanos incluyendo los derechos civiles, culturales, económicos, políticos 

y sociales, así como el respeto a las normas y principios del derecho internacional, con base en los 

principios de universalidad, indivisibilidad, progresividad e interdependencia. El respeto a los 

derechos humanos es fundamental para el funcionamiento de las sociedades democráticas. 

Profesionalizar el servicio civil de carrera, para fortalecer la calidad de los servicios y atribuciones 

que tienen asignadas todas y cada una de las instituciones, lo cual permite un compromiso del 
servidor con su fuente de trabajo. 

 

CIUDADANÍA, DEMOCRACIA Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Promover la educación cívica de las niñas y los niños y el aprendizaje de la toma de decisiones 

democráticas. 

Fomentar la conformación de las Organizaciones de la Sociedad Civil como coadyuvantes de la 

reconstrucción del tejido social y de la construcción de ciudadanía, promoviendo de manera 

transparente el acceso a apoyos públicos y privados, y a recibir aportaciones que deriven de 

organizaciones internacionales comprometidas con la civilidad, la ciudadanía y el fortalecimiento 

de las instituciones democráticas. 

Impulsar la educación cívica y democrática como práctica social de una ciudadanía informada, 

crítica, deliberativa y participativa, que se constituirá en el agente motivador de la autogestión 
organizativa en todos los ámbitos de la sociedad, la política, la economía y la cultura. 

Impulsar la cultura del diálogo democrático y construcción de consensos sociales y políticos para 

resolver entre todas y todos los más graves problemas nacionales, regionales, estatales y 

municipales. 

Fomentar campañas de promoción, capacitación y educación sobre las reglas de la democracia 

para la toma de decisiones colectivas y para el ejercicio del poder en todos los ámbitos de la 

sociedad. La ciudadanía deberá conocer y practicar el derecho al libre ejercicio de votar y ser 

votado en elecciones limpias; el respeto al carácter vinculante de los acuerdos de mayoría; el 

diálogo libre y la búsqueda de consensos en el seno de la pluralidad y la diferencia; el respecto a 
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disentir, el derecho de las minorías a expresar sus opiniones y a su aspiración legítima a 

convertirse en mayorías; el derecho a la transparencia en el manejo de los bienes comunes y a la 

rendición de cuentas por parte de las y los servidores públicos. 

Promover la participación ciudadana en los asuntos públicos, y potenciar su capacidad 

autogestiva. Se buscará que, desde la sociedad civil, se adopten diversas iniciativas para obligar a 

los gobernantes y representantes populares para actuar con transparencia, honestidad y a rendir 

cuentas. En especial, se promoverá la creación de observatorios ciudadanos para evaluar 

sistemáticamente el cumplimiento del plan estatal de desarrollo; para la rendición de cuentas, en 

el ejercicio de los presupuestos participativos; para evaluar de manera permanente la calidad de 

los servicios públicos. Será importante una auditoria social para la fiscalización y evaluación del 

ejercicio del presupuesto público y una Contraloría ciudadana para combatir la corrupción y dar 

seguimiento a las declaraciones patrimoniales de los funcionarios estatales. 

Impulsar la participación de las ONG’s dedicadas a la defensa del Medio Ambiente, Ecosistemas y 

Biodiversidad, Derechos de las Mujeres, Juventudes, de las y los trabajadores, Grupos Vulnerables 
y la Diversidad. 

 

GOBIERNO ABIERTO 

El uso de las tecnologías en los trámites de gobierno, deben permitir mayor eficiencia en la 

respuesta a la ciudadanía; también el terminar con las brechas de manipulación discrecional en 

los trámites públicos con la consabida corrupción; esto mismo, permite el registro de actividades 
públicas y, por tanto, de su evaluación. 

Ética de la responsabilidad pública. Impulsar que todos los órganos del Estado y sujetos obligados, 

cumplan con las disposiciones constitucionales, legales de transparencia y rendición de cuentas; 

para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de sus datos personales. 

Fortalecer y poner en funcionamiento el Sistema Estatal Anticorrupción. Vigilar que todos los 

funcionarios públicos actúen con apego a las leyes, normas, reglamentos y regulaciones para 

garantizar que sus decisiones siempre estén en concordancia con el bien público y a los valores de 
honestidad, legalidad y transparencia. 

 

JUSTICIA 

La seguridad humana y el acceso irrestricto a la justicia eficiente, imparcial y sin discriminación 

de ningún tipo, es un derecho humano fundamental. Es imprescindible asegurar la efectividad de 
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los derechos humanos en todas las acciones del Estado, para lograr una seguridad pública 

confiable, acceso a la justiciaplena desde la concepción de un Estado Democrático de Derecho y se 

proteja a todas las personas en todos los espacios y esferas de la vida. 

Urge restituir el Estado Democrático de Derecho, para transitar hacia una cultura de convivencia 

pacífica, segura, democrática y con garantía de una justicia imparcial plena. El PRD Aguascalientes 

se compromete para hacer vigente el principio fundamental de la impartición de justicia, de que 

todos somos inocentes hasta que se demuestre lo contrario; de manera que es imprescindible, 

lograr la restitución de políticas públicas en materia de seguridad pública, en cada orden de 

gobierno, incluidas las policías de sistemas normativos, para asegurar cumplir con una seguridad 

pública eficiente y confiable en todo el estado.  

Proponemos de manera primordial que, desde la prevención del delito, se garantice una estrategia 

en materia de seguridad pública con aparatos policiales civiles, eficientes, profesionales, 

especializados en cada uno de los rubros para contener la especificidad delincuencial, lo que 

permitiría, objetivamente, restablecer la legalidad y la seguridad ciudadana para todas las 

personas sin excepción. Para tal efecto es necesaria la articulación de las entidades públicas que 

se encargan de la seguridad pública y la investigación criminal; las y los ministerios públicos deben 

distinguirse por su eficiencia científica en la investigación criminal del contexto, para asegurar la 

resolución y desarticulación eficiente y de fondo de las redes criminales que hoy laceran el tejido 

social. 

Nos proponemos trabajar para garantizar justicia plena para las víctimas y la reinserción social de 

quienes delinquen para evitar en mayor medida su reincidencia; ninguna justicia puede lograrse 

si no se concreta de manera eficiente la reparación del daño y la no repetición. 

 

 

SEGURIDAD PÚBLICA 

Garantizar el respeto y el ejercicio de los derechos humanos como el eje central para el 

restablecimiento de las acciones públicas del Estado, que asegure la seguridad pública desde el 

enfoque de protección ciudadana en todos los ámbitos públicos y privados, así como el libre 
tránsito y seguro en todo el territorio estatal. 

Impulsar el mejoramiento de la estrategia actual, para que esté constituida acorde a las exigencias 

y necesidades de la sociedad, que crezca la confianza, de manera que es necesario procesar una 

policía eficiente, confiable, incorruptible, profesional, bien pagada.  
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Necesitamos instituciones de seguridad pública que erradiquen cualquier forma de tortura, que 

sean profesionales y formadas en el uso legítimo de la fuerza pública, que se distingan por su 

respeto a la ley, su incorruptibilidad, y su disciplina esté alejada de la militarización. 

Las instituciones de seguridad pública deben constituirse desde la inteligencia preventiva del 

delito, que combatan y pongan como centro de las políticas y acciones de seguridad, el control del 

delito; así como contener la violencia en todas sus manifestaciones, para asegurar que toda la 

sociedad viva con tranquilidad a partir de la restitución de la confianza hacia las policías. 

Por ello buscamos diseñar una estrategia en materia de seguridad pública con todos los recursos 

económicos, materiales y humanos indispensables, que permitan tener un control de los espacios 

públicos; particularmente en esta estrategia identificar de manera urgente los espacios 
territoriales que se distinguen por su alto impacto delincuencial.  

Asegurar que todas las corporaciones policiacas sin excepción, estén debidamente apoyadas para 

que sean profesionales, con formación académica y actualización operativa permanentes. Poner 

especial énfasis en la instrumentación de la tecnología más desarrollada para las tareas de 
investigación y localización de objetivos. 

Establecer puntualmente las diferencias en el uso legítimo de la fuerza pública de cada 

corporación y señalar las especialidades de cada tipo de corporación para mantener el orden 

público. 

Prohibición de la injerencia política hacia las actuaciones policiacas. Respeto absoluto a los 

derechos humanos y las garantías individuales de todas las personas. Prevención, sanción y 

erradicación de todas las formas de tortura, incluida la cadena de mando. Controles internos y 

externos para garantizar la no injerencia de agentes ilegales que impidan o amenacen la eficiencia 
del trabajo policial. 

Especial énfasis, el reconocimiento constitucional de sus plenos derechos laborales a todas las 

policías del estado y sus municipios.  

 

RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL 

Es indispensable que el PRD Aguascalientes promueva un análisis objetivo de la trascendencia 

social, del impacto económico y de la destrucción del tejido social que provocan en diferentes 

regiones y alrededores del estado, las acciones de la delincuencia. 

Lamentablemente, hay que reconocer que hay una "normalización" de la presencia delincuencial 

en la cotidianidad ciudadana; que se vuelve rutinario el crimen y que la violencia campea en 
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muchas zonas y regiones del país, Aguascalientes siendo un punto neutro pero que mantiene un 
riesgo latente por sus estados vecinos.  

El PRD Aguascalientes como partido Socialdemócrata, debe exigir al Estado la implementación de 

medidas para detener el terrible deterioro del tejido social y el de las instituciones 

gubernamentales. Hay que adoptar las medidas necesarias, para combatir la marginación la 

deserción escolar, el desempleo, la desintegración familiar, que propician, en su conjunto, que 

muchas mujeres y hombres jóvenes puedan ser cooptados por los grupos delincuenciales. 

El PRD debe alentar la restitución del Estado de derecho, así como la cultura de la legalidad y la 

prevención social del delito. Vindicar la política pública como una herramienta para regresar, 

mediante programas de ejercicio de derechos, a la aspiración legítima para acceder y tener una 
vida digna, libre de violencia, y con bienestar. 

 

MIGRACIÓN 

El PRD Aguascalientes reconoce a la movilidad humana como una expresión permanente del 

desarrollo y bienestar, es un derecho humano inalienable. 

Buscamos garantizar los derechos humanos y evitar la criminalización de las personas que cruzan 

nuestro estado en su tránsito a los Estados Unidos, y reconocer los derechos de asilo y refugio. 

Salvaguardar, en función del interés superior de la niñez, sus derechos, así como de quienes se 
encuentren en la adolescencia y evitar la separación de sus progenitores. 

Es por ello que procuramos el fortalecimiento continuo del Instituto Aguascalentense de las 

Personas Migrantes y política local en apoyo a las y los migrantes de paso.  

El Partido de la Revolución Democrática Aguascalientes reafirma su compromiso con la 

construcción de una sociedad más justa, igualitaria y democrática, basada en los principios de 

bienestar social, desarrollo sostenible y justicia social. A través de este programa de acción, 

proponemos políticas que responden a los desafíos contemporáneos de nuestra sociedad, 

fomentando el respeto a los derechos humanos, la equidad de género, la protección del medio 
ambiente y el fortalecimiento de la participación ciudadana en todos los niveles. 

Este programa es un llamado a todas las ciudadanas y ciudadanos de Aguascalientes a sumarse a 

una visión de futuro centrada en el bienestar colectivo y la prosperidad compartida. Es una 

invitación a construir juntos un Aguascalientes más inclusivo, donde todas las personas puedan 

acceder a las oportunidades que merecen, y donde la justicia y la igualdad sean los pilares 

fundamentales de nuestra convivencia. 
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El PRD Aguascalientes se compromete a seguir trabajando desde una posición de centro izquierda, 

con una agenda progresista que coloca a las personas en el centro de todas las decisiones, 

convencidos de que es posible alcanzar un Aguascalientes más próspero, equitativo y en armonía 

con su entorno natural. Solo con el esfuerzo conjunto, la participación activa de la ciudadanía y la 

implementación de políticas públicas efectivas, lograremos el Aguascalientes que todas y todos 
merecemos.  

 
Así lo resolvió el Primer Pleno Extraordinario del Primer Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática Aguascalientes, celebrado el día 15 de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 

A T E N T A M E N T E 
“Por el Aguascalientes que todas y todos merecemos” 
LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER CONSEJO ESTATAL  

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA AGUASCALIENTES 
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